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RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por la que se eleva a defi
nitiva la lista provIsional de admitidos Q la opo
sición restringida para cu.brir plazas de Auxi-líares
de Laboratorio en· este Instituto.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la base 4.5 de la Resolu
ción de 16 de junio de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado" de 25 de
julio de 1973) por la que se convoca opcsición restringida para
cubrir en el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
plazas de Auxiliares de Labcratorío,

Esta Presidencia ha resuelto elevar a definitiva la lista pro
visional de admitidos, publicada en el "Boletín Oficial del Es
tado" del 16 de noviembre de 1973.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento yefedos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.-El Presidente, P. D., el Direc

tor de Administración, Jo.sé Luis AIgíbE'z Cortés.

Sr. Director de Administración del IRYDA.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 29 de enero de 1974 por la que se anun
cia convocatoria para cubrir 57 plazas, por oposi
ción, en la Instrucción Militar para la Formación
de Oficiales de Complemento del Ejército del Aire
(IMEe-EA), para el acceso a la Escala de Comple
mento del Arma de Aviación (con aptitud para
el Servicio en Vuelo).

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto do la Presidencia
del Gobierno número 3048/1971, de 2 de diciembre (..Boletín
Oficia! del Estado. número 304 y ..Boletín Oficial del Ministerio
del Aire. número 154), y en las Ordenes ministeriales núme
ros 19011972, 852/1972 Y 2424/1972. de 21 de enero, 20 de marzo y
18 de septiembre ·( ..Boletín Oficial del Ministerio del Aire~ nú
meros 10, 38 Y 114, respectivamente), se anuncia convocatoria
para cubrir 57 plazas, por oposición, en la Instrucción Militar
para la Formación de Oficiales de Complemento del Ejérci ta
del Aire UMEC-EAJ, para el acceso a la Escala deComplemen
to del Arma de Aviación {con aptitud para el Servicio en
Vuelo}. 50 como Pilotos de avión de guerra y siet.e como Pilotos
de helicópteros, con arreglo a las bases que se disponen en los
articulas siguientes:

CoJU1icíones para solicitar

ArtíClJlo V' Podrán solicitar esta convocatoria el personal
militar o civil que reúna las condiciones que seguidamente se
indican:

a) Ser español, soltero o viudo sin hijos.
b) Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o

la Prueba de Madurez del Curso Preuniversitario.
el Haber cumplido diecisiete años y no los veintitrés en el

año natural en que tengan lugar las pruebas de la oposiCión.
d) Contar con el consentimiento paterno o del tutor los as

pirantes menores de veintiún anos.
e) No tener antecedentes morales o sociales desfavorables.
f) No hallarse procesado ni haber sido expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro de enseñanza.
gJ No haber· sido dado de baja en alguna Escuela del Ejér

cito del Aire por falta de aptitud en vuelo.
h) No pasar en el año 1974 a las situaciones de <rDif;ponibili

dad", ni -Actividad .. ( ..Servicio en Filas,,) del servicio militar
en el Ejército de Tierra o en la Armada. En consecuencia que-
dan excluidos: '

- Los nac~dos antes del 1 de julio de 1953, excepto los
-pertenecIentes al Ejército del Aire, los pendientes de incor-
poración a filas en el Ejército del Aire por estar acogidos
al artículo 443 del Reglamento de la Ley General· del
S~rvicio Militar y los de cualquier otro. Ejército que hu
bIeran cumplido el período de -Servicio· en Filas» corres
pondiente a la situación de ..Actividad. en la fecha de
finalización señalada para presentación de instancias.

- Los que se encuentren como alumnos en las Escuelas de
Especialistas o de Formación ProfeSional de Primer Grado
del Ejército del Aire.

n Aceptar un compromiso de seis años de servicio en el
Ejército del Aire, contados a partir del momento de la filiación
a que haco referencia el párrafo segundo del articulo 9,"

1) Los aspirantes admitidos deberán costearse los libros co
rrespondientes a las materias a desarrollar, cuyo importe aproxi
mado es d.e 3.000 pesetas, y que será compensado en los plazos
que se estIpulen.

k) Disfrutarán del beneficio de ingreso, previa la superación
de las pruebas de la oposición sin ocupar plaza los aspiran-
tes que lo tengan reconocido. ' ,

ArL 2."" Para ser adroi tidos y, en su caso, tomar parte en
la oposición, bastara con que los aspirantes manifiesten en sus
instancias que re,~EJ1en IflS condiciones exigidas en el articulo 1.0,
así como cumplimentar ]0 que se dispone en el articUlo 3.°

Instancias

Art. 3.° l.as instancias solicitando la admisión a esta con+
vocatoria ser'án dirigidas al excelentísimo senor General Director
de Ensei'lanza, Ministerio del Aire, calle Romero Robledo, nú
mero 8, Madrid-a, con arreglo al modelo que se inserta en la
presente Orden (anexo número n, debiendo acompañar a la
mismJ. dos fotografías del interesado, iguales, recientes y tipo
documento nacional de iden~idad, hechas de frente y descu
bierto_ y consigmll1do al respaldo de las mismas el nombre y
apellidos del interesado, y título y tarjeta de renovación vi+
g.mte, o fotocopia de los mismos, los beneficiarios de familias
numerosas que no sean clase de trepa.

Asimismo deberá acompai'iarse a la' instancia el certificado
oficial de haber superado el Curso de Orientación Universitaria
o la Prueba de Madurez del Curso Preuniversitario.

El plazo de admisión de instancias será de treinta días há
hiles, contados a partir de la publicación de la presente con
vocatoria en el "BoleHn Oficial del Estado".

Los aspirantes pertenecientes a las Fuerzas Armadas cursa
rán sus instancias por conducto de los primeros Jefes de su
Cuerpo. Centro o dependencia, quienes, una vez informadas,
las remitinin dentro del plazo fijado, uniendo a ellas copia
de la filiación y hoja de castigos e informe reservado sobre las
cualidades del <:iolicitantc

Los aspirantes abonarán 150 pesetas en efectivo en concepto
de derechos de examen. Esta cuntinad será remitida por giro
postal o telegráfico, dirigido al excelentísimo señor General
Director de Enseñanza, Ministerio del Aire, calle Romero Roble~

do, númAro a, Madrid-B, dehiendo indicar en la instancia la
fecha. número del giro y lugar de la imposición, figurando los
aspirantes como remitentes, aunque la imposiciórt se haga
por- persona distinta.

Quedan exentos del pago de estos derechos los aspirantes
en quienes concurran alguna de las circunstancias siguientes:

- Ser huérfanos dcl personal militar de las Fuerzas Armadas.
- Los pertenecientes a las Fuerzas Armadas (clase de tropa).
- Ser beneficiario de familia numerosas de categoría de

honor o de segunda categoría. T..os de primera categoría
abonarán el 50 por 100 de los mismos.

Art. 4." No serán admitidas las insta.ncias que lleguen fuera
del plazo señalado.

Relación de admitidos y excluídos

Art. 5.° La relación provisional de aspirantes admitidos y
excluídos será publicada en el ..Boletín Oficial dol Estado" y
...Boletín Oficial del Ministerio del Aire», concediéndose un pe
ríodo de reclamaciones por un plazo de quince días hábiles.

Terminade este plazo. se publicará en el .. Boletín Oficial
del Estado" y ~Boletín Oficial del Ministerio del Aire» la rela
ción definitiva de aspirantes admitidos a la oposición, indi
cando lugar, dia y hora de presentación para el desarrollo
de las pruebas que se disponen en el artículo 7.° Asimismo se
publicará la composición del Tribunal examinador y los detalles
relativos al sorteo para determinar el orden de actuación de
los opositores.

Art. 6." Los aspirantes admitidos pertenecientes a las Fuer
zas Armadas r$alizarán el viaje de incorporación para efectuar
las pruebas mencionadas en el articulo 7:>, así como el de re
greso una vez finalizadas, por cuenta del Estado, a euyo nn
serán pasaportados por la autoridad correspondiente.

Pruebas de la oposición

Art. 7.° Los aspirantes admitidos deberán realizar las prue
bas siguientes:

1.- Reconocimiento facultativo (de carácter eliminatorio), de
acuerdo con los requisitos de aptitud pSlcofísica aprobados por
Orden ministerial número 227, de 12 de enero de 1971 (.. Boletín
Oficial del Estado~ número 18 y ..Boletín Oficial del Ministerio
del Airé. número 11J.

Las calificaciones serán:
- Apto.
- No apto circunstancial.
- No apto definitivo.

La calificación de ..Apton será indispensable para la reali4
zación de las restantes pruebas.

La calificación de ..No apto circunstancial». por referirse a
enfermedad o proceso reversible o circunstancias pasajeras,
apreciadas así por el Tribunal médico en el momento de la
prueba, impedírá al aspirante continuar las pruebas siguientes
de esta convocatoria, sin que ello le inhabilite para solicitar
otn;s futuras.

La calificación de ..No apto definitivo" elimina al aspirante,
tanto en la presente convocatoria como para solicitar las
futuras.

2.a Prueba de aptitud física (de carácter eliminatorio):
Superar los ejercicios que se determinen en el anexo 2 de

la presente ()rden,
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Prueba psicolócnica (de carácter eliminatorioL

PdJ'U determinar las aptitudes psicointelecluales y de coor-
din1;ldún mofora de los aspirantes.

1," Prueba de idiomas (de carácter e!irnilHllorioJ;
Cunocimiento del idioma inglés.

5." Prueba cultural (de carácter eliminatorio):
Versará sobre las siguientes materias {en el nivel corres

pondiente al Curso de Orientación Universitaria o PI ueba de
Madurez dol Curso Preuniversitario};

a) Lengua espaI1o]a: Ejercicio de redacción.
bJ Física: Cuestiones y resolución de problemiis, prd'erún

lement.e, sobre electrónlca y electrotecnia.
Como orientación, se citan los siguientes textos' ~fisjca G€

llera]., de Burbano y Ercilla; ~Introducción a la ElectTónÍca.
de Gea Sacasa y Gea Javaloy, y ..Fundamentos de Elecrrotec
nia., de Beeren y Teuchert.

La calificación final de esta prueba se obtendrá sumando
la puntuación alcanzada en cada maleria. Dicha calHicación
h.'ndúi. carácter definitivo y, de acuerdo con ello, se llevará a
efecto la selección de los aspirantes.

At'L 8." En caso de empate en la calificación jjood. se esta·
blecen las siguientes preferencias:

La Entre aspirantes en posesión de los títulos de Piloto
Pdvndo o ..C.. de Vuelo sin Motor y los que no los posean se
a.ntepondrán los primeros, estimándose preferentemente el Pi~

loto Privado.
2.:' Entre aspirantes pertenecif!ntes a las Fuerzas Armadas se

antepondrá el más antiguo.
3," Entre aspirantes pertenecientes a las Fuerza:, Armadas y

aspnfntGS civiles se flntepondrán los primeros.
-1.-; Fn igualdad de condiciones, el de mayor edud.

Nombramiento de alumnos y filioc.iun

Al"!. 9." La relación definitiva de aspimnll's selcccionados
como consecuencia de las pruebas dispueslas en 01 artículo 7."
y I>U nombramiento de alumnos se publicarán en el ~Boletín

Oficial del Minist.erio del Aire~, sei'ialúnclose asimIsmo el lugar;
f0cha y hora de presentación. Para su incorponación se les rB
mitini, por la Dirección de Enseúanza del Ministerio dol Aire
el pasaporte correspondiente.

En el momento de su incorporación serim filiados como Sol
dados pertenecientes al voluntariado especial del Ejército del
AIre, Los que ya fueran miembros de las Fuerzas Armadas. cau~

s:\rún baja en l'>U Unitfad y alta a todos los efectos en el Ejér
dio (le] Aire.

Pl'e~elll(lciull de' doc/tlllent08 acreditü/ivo'¡

/lrL lO. Los aspirantes nombrados alumnos l'erniÜlan al
c\.((tt)ntjs~nl(l scúor General Di¡"ector de Enseflunza, Ministerio
c:~~l Aire, calle Rc,mero, Roblerlu, número 8, Madrid-B, denü'o
ciel plazo Je treinta días húbiles, contados a partir de dicho
llOi¡;nrJmjenio en el ~Boletín QllejaJ del MiniSterio de! Aire~,

IDs t,iguientes docum(~ntos acredit¡¡Uvos dc lH~ u1ttdi( iones y
u'quisitos extgidos en la pre~ente cun\'ocatoria:

~tl Ccrtií-icado del acta de inscrípción d(' nacimi~tllO
lJ) Cedificado del Registm de Penados y RdJeldes.
el Ccrt¡J¡cado de buena conducta moral y sodnl, expedido por

ld Cumisaria Pfovincial del Distrito cOITcspondien1c a la r{J~
';llkncia del interesado, o soliulado éste a trav(~s de la Guurdia
Civil cuando el interesado resida en zona donde no exista
COlnb~:l"Ía de Policia,

el Cectificado de soltería, o ele ser viudo sin hijos
el Conspntimiento paterno o de] tutoi' anto el Juez o No

la<o. en el que conste eJ consentimiento familiar para el in
~Teso, si el aspirante fuera menor de veinliun ai'íos

n Certihcado de Piloto PríV2.do o del título "e, de Vlwlo
:,in Motor, en su caso.

gJ Seis fotografías igmdes a las descritas en el p,ilOpr pa
rnüo del artículo a."

Los aspirantes perteneciente>::; a las Fuerzas Annadas romi
i i rún únicamente los documentos que se indican en los apaT
udos eJ, n y gJ, Y los incluidos en el apal1ado Id del flrtícu·
lo 1.", el documento acredItativo de tener concedidos los bene
ficios de ingreso.

Pérdida de los derechos

/\ rL 1L Perderán todos los derechos que concede esta
convoculOna. sin perjuicio de las responsabilidades a qw.J hu
biccc lugar, los siguientes aspirantes:

al Los que no se presenten a la' oposición, rCJ,lmcirn o
no superen las pruebas establecidas en la- misma.

bl Los que, aun superando las pruebas citadas, no tengan
cabida en el número de plazas convocadas,

('1 Los que no presenten en los plazos dispuestos la docu
mentación exigida" falseen cualquier dato de la n>isma o
no cumplan las condiciones y requisitos que se disponen Pll
esl ft convocatoria.

dJ Los que ha efectúen su incorporación en las fechas y
lugi.tres que se determinen.

01 Los que causen baja ~n cualquiera de las fases del Periodo
de Fuunación ql.JC se disponen en el artículo 12. Estos últimos
continuaran en mas hasta completar. el servicio rnilltar obli
gat.orio. no alcanzándoles la reducción segunda del artículo 62
do tu Ley General del Servicio Militar.

Fases de la instnlcciun mifíiar

Art. 12. La fürmución de 0sb, PO's{"llul comprenderá los si
gtliu¡ü,;s penodos,

LO Pedodo de Formación, que comonzará en los meses de
abril o mayo próximos, y constará de cuatro fases:

aJ Faso de Formación Militar AeronáuUca· A desarrollar en
Los Alcázares (Murcia).

bJ Fase Selectiva de Vuelo: A desa.rrollar en la Escuela o
Centro que oportunamente se determine.

el Fase Basica de Vuelo: A desarrollar en la Escuela dd
Poli motores, Base Aérea de Matacán (Salamanca),

Ec.;ta fase la rea.lizarán los Pilotos de helicópteros corno alum~

nos en prácticas en Unidades dotadas con material de este tipo.
d) Fase Avanzada de Vuelo: A desarrollar sólo por los Pilo

tos de avión en la Escuela de Po]imotores, Base Aérea de Ma-~

tacan (Salamancal.

2." Período de Servicio: Destino en las Unidades hasta finali
zar el compromiso contraído con el Ejército del Aire, si las
llcu'sidades de! servicio así lo exigen,

Empleos militares )' devengo.~

Art. 1:3. Lu.;; empleos que ostentarán dUI'aute los periodos
~lntes citados serán los siguientes:

al Soldado aspirant.e: Desde su incorpnraclón hast.a la Jura
de BanderH-.

b) Cabo aspirante: Durante las fases de Formación Militar
Aeronáutica y Se1cctiva de Vuelo, a partir de la Jura de B/;lu·
dera.

el Cabo primero aspiraúte: Durante la fase Básica de Vue
lo y el período de alumnos en prácticas en Unidades, para
los PiJotos de helicópteros.

dJ Sargento eventual de complemento: Durante la fase Avan
zada do Vuelo, una vez finalizada la fase Básica, de Vuelo y
un tiempo equivalente, con o sin Curso Avanzado, para. lo",
Pilo loS de helicópteros.

el Alférez de complumen1.o: Durante el período de sC",,'vicio,
debiendo ser promovidos a est.e empleo ai finalizar la fase
Avanzada de Vuelo, que para los Pilotos de avión h:Jl ra de ser
con resl¡ltado satisfactorio,

Art, H. J.osdevengos de este personal serán lr>s que por
su empleo militar y di~_posicicnes vigentes les cor.respondan.
DUf1ll1te las félses en que realicen vuelos de enseñanzf:t percibintll
además la gratificación de vuelo.

Ad. 15. El ingreso en la Escala de CompJc~me-nto del Arma
de Aviación (con aptitud para el Servicio en 'lucIo), con el
empleo de Alférez, se ('fectuanl por el orden qw-' corresponda
según la calificación linl'1.1 obtenida en el períod,} de Forma~

CiÓ11, y pasarán a prestar servicios de o,u emple0

ArL Hl. Al cumplir el segundo ario en el empIco -3e Alférez,
les que hnyan dcsempelí.ado ,;us funciones a satisfaccH.:n de sus
Jl~fcs respectivos y no tengan nota desfavorable en la. hoja
de servicios, previo examen de conocimientos profesionales,
técnicas y de posesión del idioma inglés, scnín aiícendidoci al
ernpleo de Teni<:.mte dn complemento. Los que no cumplan dichO!;
requisitos mantendrún el em_pleo de Alférez de complemento.
Para los que no superno los exámenes mencionados se les dará.
una :;egunda oportunidad al año de efectuados los- primeros.

Art. 17, Con antelación. a la finalización de su compromiso
de seis afias, los que hayan cumplido sus funciones a satisfac
clan de sus Jefes respectivos y no tengan nota desfavorable en
la hoja de servicios, previo éxamen de conocimientos profesio
nales, técnicos y de posesión del idioma inglés, los Alféreces
serán ascendidos a Tenientes de complemento y los Tenientes.
obtendrán la aptitud para el ascenso a Capilan de complemento.
Los que no cumplan dicho requisito mantendrán el empleo que
ostenten. Unos y otros pasa.ran con estos empleos a la situación
de ...DisponibiUdad~ en la Escala de Complemento, a excepción
de los Tenientes de complemento con aptitud para el ascenso,
que podrán optar por continuar en la situación de ..Actividad..
en la misma Escala, si las n0gesidades del servicio lo penni
ten, mediante solicitud de prorroga por períodos sucesivos de
un atl_o, hasta un maximo de cuatro. Cuando se cumplan los
requisitos e:-;,presados en el párrafo segundo del artículo 11 del
Decreto número 3043/1971, de 2 de diciembre (<<Boletín Oficia!
del Ministorio del Aire» número 154), los Tenientes de comple"
mento que mantengan la aptitud para el ascenso y continúen
en la situación de ~Actívidad~ iíC!"l.'¡.n asc.endidos a Capitvocs
de complemento.

Art. l8, La prórroga <.iluda en el arlíctde :-l,ntCi'ior se deben,
solicitar lIT" I1W'-;CS antes de la tt'rminaciun del compromicd
de seis aúo:',

!d:;¡drid, :;:9 de en('CQ di;' 1974.

CUADHA
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ANEXO NUMERO I

MODELO DI:: INSTANClA

Póliza
de :3 pes('la~.

Fot.ografia

¡Primer- appliido}

(NonÜll(J

¡Segund7 apelHdoJ

ni,
uncido

", número
d-cl documento nacional de identidad nú-

... .- .. , provi.ncia de
en ......
plaza de .. ,..

'-"", provisto

convocada. en 81 • Bo1ctín Ondal del Estado" número.
,0>, de focha'> ..

d011llcüiado

"0" calle o
de 19..

Natural de
el de .
provincia de .
hijo de . y de
mero que profesa la religión

A los efectos de tomar parte en la oPüsición
y ..BoleHn Oficial del Mirii!';terio del Aire~ numero

DECLARA,

1. Que reúne las condiciones estahlecidas en ei articulo LO de la convocatoria.
Se adjunta certifjcado oficial de haber sU1J"_Tado el Curso de Orientación l..-'nivcr"iinria o la Prueba de
Madurez del CursoPreunJver.":itario,

2. Que se comprúniete a aceptar todas las disposiciones cxJgidaE en la convocatoda, a;;1 como a jumr acata
miento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3. Que se halla en pos€¡:>ión de los titulas aeronáuticos que se u;;pecifican en el apsxtado f) del artículo 10,
siguientes ..... "...... .......

(2l.

4. Si pertenece a las
empleoaIcanzndo

5. Si es civil:

Fuerzas Anmu::las: Ril~rcHo, Arma O CU8'l)O

........ ', situacíón adual
fZJ,

........ , empleo
{21.

NO rtá-

(2).¿Ha cumplido el servicio militar? .,. ....
Ejército o Cuerpc en que 10 ha efeCtuado

alcanzado si;;uadón actual
¿Se halla acc-gido articulo 4'1:3 del Reglamento de la Ley General del Servicio Militar?: SI o

chese el que no le afecte).
Por lo que solicita ser admitido a la citada. oposición para ingr~;so en la lnstnlcclón Militar paru la

Formación de Oficiales de Complemento del Ej6cdto del Aire flMEC-EA,l, como:

Piloto de avión de guerra
Piloto de helicóptero

(3l.

(3l.

Caso de ser seleccionado, desea ser pasH¡~ortadú desde la IOCEjJjdad de >0 •••••••••••••••••••••• " .

La cantidad de 150 Ó 75 pesetas (2) en concepto de derechos de examen ha sido remitida a la Dirección
de Enseñanza del Ministerio del Aire, S'8cción lMEC-EA., calle Romero Robledo, número 8, Madrid-S, p·)r
giro postal o giro telegráfico (2) , de fecha _.. _ , impuesto en la Estafetcl
de

Es bencfici¡,¡rio de f,-\milia numerosa de (2) categoría.

...... de ......................... de 1974.

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOn DE EN5ENANZA.--MINISTERtO DEL AIRE, SECClúN JMEC·EA. Calle Romero Robledo,
número a, MADRID-8.

fU Domicilio con el que pueda establcc~rsc C()lTc~j)on<Lmcia con el aspinulle.
(2) Hágase constar lo que corresp:mda.
(3) Hága.se constar 10 que Se desee, o por crdf:n dúpl"ofcrencia.
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ANEXO NUMEHO 2

PHCEBA DE APTITUD HSICA

Los ejercicios quo comprende esta prueba son Jes .sigui-entes:

Puntos

11
10

9
8
7
6
5
4
3
2

Eliminatorias

=====....==

I
l,,,,·,,-- -_ ..._---_.- ------

17
16
15
14
13
12
11
10

9
9
1

n~':dunes de

11
JO

9
e
7
6

"4
3
2
1

!-Jarra

1'05"
1'10"
1'20"
1 '30"
1'40"
1'50"
2'
2'10"

50 Dwtros
n"t.HC.lOU

8'JO"
10'
11'30"
13'
15'30"
17'
18'SO"
20'
21'30"
23'
24'30"

3.000 m;'lros100 metrosAltura

==~===~===="'=~~--,,~~='

Longitud

230 1,55 11"
225 150 12"2
220 145 12"6
215 140 13"
210 1:35 13"4
205 130 13"8
200 125 14"2
105 120 14"8
190 115 15"
185 110 15"4
180 105 15"8

------
Se deberá. alcanzar la calificación mínima de 35 puntos, teniendo {'J1 cuenta que el Tribunal podrá adjudicar una calificación

suplem¡;mtaria de cero a dos puntos, en atenCÍón al espirHu demostnt(io por 1')5 aspi:runres en el desarrn]Jo de esta prueba.
El no alcanzar la marca mínima de algunas de las pruebas ele aplilud ~ignúiu:l. la l'liminacián.

RES01-,UCION del Ayuniwnientu ue Foz (' Luyo) por
la que se anuncia oposición para proveer una pla
za d;: Oficial Técnico administrativo común vacan
te en l-a plantilla de esta Curporación. -

De conformidad con lo dispuesto en el" artículo 22 dol vigen
te Reglamento de Funcíonarios de Administración Local y de
más disposiciones aplicables, se anuncia convocatoria para la
provisión en propiedad de una plaza de Oncial Técnicoadminis
trativo común, vacante en la plantilla de pé~rsonal. ala que co
rresponde el coeficiente 2,9 del Anexo del Decreto 2056/1973, y
demas emolumentos con arreglo a las previsiones de dicho De~

creta y disposiciones dictadas y Que se dicten en su de5arrollo.
El plazo de presentación de" instancias es el de treinta dias

hábiles a paftir del siguiente inclusive al de la publicación de
este extracto de coftvocatoria en el "Boietín OneJal del Estado--.
Serán dirigidas al señor Alcalde-Presidente de este Ayuntamien·
to y reintegradas con póliza del Estado de 3 pesetas, seHo mu~

nicipal de 10 pesetas y de la MUNPAL de 5 pesetas. Los inte
resados habrán de abonar 300 pesetas por derechos de examen.

'ranto la instancia como los reintegros y derechos de exa,.
men podrán ser presentados personalmente o con arreglo a los
artículos 66 y demás aplicables de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

RESOLUCION de la Diputacion Provincial de Huel
va referente a ta canvocatoria para cubrir en pro
piedad, mediante concurso, la plaza de Oficial Ma
yor de esta Corporación.

En el ~Boletín Oficial de la Provincia de Huelva~ número 10,
de fecha 12 de enero de 1974, figura inserta la. convocatoria
para cubrir en propiodad, mediante concUrso, la plaza de Ofi
cüll Mayor, vacante en la plantilla do Funcionarios Provincia
les de esta excelentísima Diputación, a la que le correspende
el grado 20 de la Ley 103/1963, que estará dotada con las re
tribuciones que en definitiva resulten por aplicación de! Decre
to-ley 7/1973, de 27 de julio, sobre adopción do medIdas en
orden a la acomodación del régimen y retribuciones de los fun
cionMios locales a los del Estado, Decreto 2056/1973, de 17 de
agosto, sobre aplicación de las normas ~el Decreto-ley anterior
mente citado, y disposiciones complementarias.

En la convocatoria untes"citada figuran las lJases y normaS
qm! han de regir para la provisión de la plaza de referencia,
CJll indicación de las circunstancías, documentos y rcquisHes
para tomar p<>.de en el concurso convocBdo, Stondo el plazo de
pr-:::sentaClón de insf.ulldas el de treint.a días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publícación de este extracto de la
convocatorIa en el "Boletín Oficial del Estado~.

F'odn1n participar en el concurso, siempre que no se hallen
inhahilitados para ello, todos los Secretarios de Adminhlra"ción
Local de primera catúgoria que pertenezcan fll Cuerpo.

Lú que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 22 de ellero de 1974.-·El Sqcretario gelwi·fll.--FI Pre

síden'e,·~522-A.

ADMINISTRACION LOCAL Porln:tn tomar ptirte en esta oposición quienes reúnan las con
diciones generales de capacidad enumEradas en el artículo 19
deleitado Reglamento, tener veintiún unos cumplidos sin exce
dBr de los cuarenta y cinco, con posibilidad de computarse el
exceso con servicios prestados con anterioridad a la Adminis~

tración -Local, y hallarse en posesión de los títulos de Bachiller
Superior. Maestro, Graduado de Institutü-s Laborales o de Ofi~

cial del Ejército. De cualesquiera otros títulos equivalentes al de
Bachiller Superior habrá de acreditarse por los interesados
la equiparación medi.ante certificación que 10 justifique.

La oposición ccr.stara de tres ejercicios eliminatoríos y uno
dc; c:arácter vol untario, y regirá. el cuestionario minimo aproba
do por Ckcuiar de la Dirección General de Administración
Local de 2·1 de íunio de 1953.

En el ..Boletin Oficial de la Provincia de Lugo" números
5 y J3, de 1\:'chas 7 y 16 de enero en curso, respectivamente,
se publica 13. c:mvocatorla íntegra de esta oposición.

Fo~" 18 de 8n'é'ro de 1974.·-EI Alcalde, Francisco Martinez
García.--751E.

HLSOLUCION de! Ayuntalllicntode Tarrasa por la
que se hace público el Tribunal calificador del
concurso oposición para la prOVisión en propiedad
áe una pluza de 11parejwlor.

El Iri!Junnl calíncador ha que'Jüdo con~;títuído en la forma
,,,iguient0'

Prcsidcnk'; Don Domlogo Jofrcsa Velbola, Teniente de Al
calde de Ha.~.¡8nda, y coma suplente, don Isidro Vives Ayme
rich, Teniente de Alcalde do Servicios Municipales y Relaciones
Públicos.

Vocales; El i1t':,trbimo sci'lor don Martin A. Pagonabarraga
Gano, Jefe u81 S~]rvici() Provincial de Inspección y Asesora
miento de las Corp-oracíones Locales, en representación de la
l)ii'¡~8ción Cl',:lJral de Administración Local, y como suplente,
don Manuel l-ierp,':ndúz Sánchez, adjunto Técnico Administrativo,
en el propio S{:t'vicio; don Lorenzo Alvarez Martinez, Catedrátí
ca de la Escuela de Ingenieria Técnica Industrial de Tarrasa,
on representación del Profesorado"Oficial del Estado; don Fran
cisco Javier Llovera Sáez, en representación del Colegio Ofi
cial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cataluña, y
como suplente, don Carias Puiggrós Uuelles; don Jorge Baulies
COl'tal, Secretario general de la Corporación, y como suplente,
don A;1tonio Pit'errer Sabater, Jefe de Seccióri, y don Juan Baca
Pericot, Arquitecto municipal de este Ayuntamiento, y como su
ple-nte, don Manuel Adell Segarra, Aparejador municipal.

Secretario: El de la. Corpora.ción o Funcionario de la Escala
Técnica Administrativa en quien delegue.

Se senala el día 25 de febrero pÓKimo, a las diez horas,
para la constitución del Tribunal, y dar seguidamente comienw
a los ejen::idosdel concurso-oposición, a cuyo efecto deberán
comparecer Jos aspirantes en esta Casa Consistorial el día y a
la hora señaJados.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 5,", apart.ado 2.°, del Reglamento General para ingreso
en la Administración Pública, de" 27 de junio de 1968.

Tarrasa, 19 de enero de 1974.-El Secretario general, Jorge
Baulies Cortal.-717-E,


